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ra secar el todo ó parte de las inun- pen·igilancia de policía para la conser
dadas, ó para detener los pro!?l"C,Sos de vación de los edificios y de la seguri-
la inondl!ción. ~ dad del sucio. 

Art. 17. La aplicación. de esta me- Art. 2° Observarán chchos ingenie-
elida serú precedida de una justificación ros el modo cómo se ha,,,ua la explota
administratirn, á la que scní.n llamados eión, p.1ra ilm;trar á los propietarios 
todos los interesados. v cuvns formas ;;crún sobre sus inconvenient.-.!S ó su mejora, 
det~rmioadas por 'tin reglamento eje- 6 p:1ra advertir al Poder Ejecutivo y 
cut1vo. Gobernador respecfü·o, de los ,icios, 

Art. 1S. El Poder Ejecutivo decidi- abusos, ó peligros á que está expuesta. 
n1 según el mérito de la justificación, Art. 3° Si la explotación compro
cuales son las concesiones inundadas ó met_e la seguridad pública, la conser
ameuazadas de inundación que deben vac1óo de los pozos, la solidez de los 
hacer, á expens.1s comunes, los tn1ba- trabajos, la seguridad de los obreros, 
jos de sequia. Dicha decisión será no- ó las habitaciones de la superficie, se 
t-ificada administrativamente á los con· pro,·eerú por el Gobernador corno ea 
cesionarios interesados. materia de policía. 

Art. 19. Todas las cuestiones de in- Art. 4° Al nombrarse un ingeniero, 
demoizacióo que deban hacerse por los el Poder Ejecutivo fijará en oficio de 
propietarios de minas ea razón de ave. 1 nombramiento el sueldo que deba gozar 
riguacióo ó A trabajos anta-iores al I y las minas que deberá ,isitar ó vigi
acto de concesión, se decidirán por uo I Iar, sin perjuicio de que por separado 
tribunal de llrbitros arbitradores cons le conmnique las instrucciones que juz. 
titnido conforme á la ley. gue convenient.es. 

Dada en Caracas á 15 de mayo ele 1854, Dado en Caracas á 15 de mayo de 
9 lS.jt, año 25 de la Lcv ,. 44 de la Inde-año :.5 de la Ley y 4-1 de la Indepen- ., ., 

dencia.-El Presidente del Senado. Pe- pendcncia. - El Presidente del Sena
dro Portero._ El Presidente cÍe la do, I'edro Pürtero .- El Presidente de: 
Cámara de Representates, Lisamlro R1ie- la Cámara. de Representantes, Eismulro 
da.s.-El Secretario del Senado. J. A. Ruedas.-El Secretario del Senado, .f._{_ 
Pfrez.-El Secretario de la CáÓrnra de Pérez.-El Secretario de la Cán1ara de 
R.epresentantes, J. Padilla. Representantes, J. Padilla. 

O - ?Q d . d 13:::., - 9 - 1 l Caracas 20 de mayo de lS.54, año 25 de la .at:1~~ -. e ma) 0 e .n, ~no -=> ~.e _a 
Ley y 44 de la Independencia.-EjeelÍte- Le:y Y 44 etc la Inclependenc1a.-EJecu
sc._:;¡. G. ;l[o11agas.-Por S. E.-El Se-1 tese.-J._ G. Mo11agas.-Por S. E.-:-El 
crctario de Estado en los Despachos del ! Secretan? de ~~~~lo e_n los ~espnc~os 
Interior, J nsticia y Relaciones E.x:te- del_ In~~rio~, Justicia Y Relaciones Ex-
riores, .Simó11 Pfouas. tenores, 811116,i Plmrns. 
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LEY 4" de.l Gódigo de minas ele 1S"4, que 
trata ele la s11peri·igilc111cici .sobre las 
111i11as. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

[Insubsistente por el número 1.423.J 

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan : 

LEY IV 

De la s11per1•igi!c111cia sobre las 111i11as. 

Art.. 1° El Poder Ejecutivo nombra
rá in!?enieros de minas que bajos las 
órdenes del Secretario del Interior y 
d,e los Gobernadore. ejerzan una su-

9 13 
LEY 5" del Gódigo ile mi11as ele 1S5-l, so

bre las co11cesio11es de minas a11/.cwiort!S 
al presente Oócligo. 

(Deja sin efecto el número 12S.) 

(Insubsist<>nte por el número 1.423.( 

El Senado y Cámara de Representantes 
ele la República de Venezuela reunidos en 
Congreso, decretan. 

LEY V 

De las co111:esio11es ele miilas a11lerwres 
al presente Gódigo. 

Art. 1° Los que hubieren alcanzado 
concesiones anteriores á la presente ley, 
se harán desde el día de so publica
ción propietarios inconmutables, sin 
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